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MADRID

Edicto

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 40 de
los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 00643/1991, a instancia
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don Car-
los Ibáñez de la Cadiniere, contra don Guillermo
Mateo González, doña María del Carmen Rodríguez
Gutiérrez, Mirjana Cavic Cavic, don Antonio Rodrí-
guez Borlado Álvarez, doña Dolores Uriarte Serra-
no, don Vicente Rodríguez Borlado Álvarez y doña
Ana María Jiménez Delgado, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y por término de veinte días, el
bien embargado en este procedimiento y que al final
se describe bajo las condiciones reguladas en la Ley
de Enjuiciamiento Civil, según la reforma de la Ley
10/1992, de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será 11.969.100 pesetas; para la segunda será
el mismo rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate,
que a estos efectos, para la tercera subasta será
el mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancia del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de las que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer postura en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existiesen, continuaran subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio de remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan existir otros.

Novena.—Servirá el presente como notificación
a la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Fecha de las subastas:

Primera subasta: El día 3 de mayo de 2000, a
las doce treinta horas.

Segunda subasta: El día 7 de junio de 2000, a
las doce treinta horas.

Tercera subasta: El día 5 de julio de 2000, a
las doce treinta horas.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Bien objeto de subasta

Tierra rústica, situada en el paraje Camino de
la Fuensanta en el municipio de La Roda (Albacete).
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda,
al tomo 646, libro 110, folio 100, finca 12.123.

Madrid, 8 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—8.538.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 837/88, se siguen autos de juicio ejecutivo, segui-
dos a instancias de Banco Santander Central His-
pano, contra don José Ignacio Guadamillas y doña
María del Carmen García García, en los que se
ha dictado la siguiente resolución:

«Propuesta de providencia del Secretario judicial
don Manuel Cristóbal Zurdo.

En Madrid, a 10 de febrero de 2000.

El anterior escrito únase a los autos de su razón.
De conformidad con lo solicitado, se acuerda sacar
a pública subasta por primera y, en su caso, segunda
y tercera vez, y término de veinte días, la finca
objeto de ejecución, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado los días 31 de mayo, a las diez
treinta horas; 5 de julio, a las diez horas, y 20
septiembre, a las diez horas, entendiéndose que si
alguno de los señalamientos fuere día feriado, se
entenderá su celebración al siguiente día hábil, sir-
viendo de tipo para la primera subasta el de
16.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 por
100 del tipo de la primera, y para la tercera, sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado cada
subasta.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Madrid» y «Boletín Oficial del Esta-
do», y se fijarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndose constar que los licitadores
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, con el número 2448, el 50 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
via referida anteriormente; que sólo el ejecutante
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y
la certificación del Registro se hallan de manifiesto
en la Secretaría; que los licitadores deberán aceptar
como bastantes los títulos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, así como que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma, para el caso
de que resultare negativa la notificación personal,
y hágase entrega al actor de los correspondientes
despachos.

Descripción de la finca objeto de subasta

Urbana, piso cuarto, letra C, de la casa sita en
Madrid, calle Utrillas, numero 1, de 86,18 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 33 de los de Madrid, al tomo 665, libro 462,
folio 17, finca número 33.508.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.—Conforme,
el Magistrado-Juez.—El Secretario.»

Y para que tenga lugar lo acordado, y para su
publicación en «Boletín Oficial del Estado», extiendo
y libro la presente en Madrid a 10 de febrero de
2000.—El Secretario.—8.546.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00412/1994, se siguen autos de
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don Car-
los Mairata Laviña (413), en representación de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», contra «Telecomunicaciones de Madrid,
Sociedad Limitada»; don José Luis Viso del Pozo
y doña Paloma Pérez Cuesta, representada esta últi-
ma por la Procuradora doña María Eugenia de Fran-
cisco Ferreras, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados don José Luis Viso del Pozo
y doña Paloma Pérez Cuesta:

Piso tercero, letra C, de la casa número 3 de
la avenida de Zarauz, de San Fernando de Henares
(Madrid). Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Fernando de Henares, al libro 119, tomo
796, folio 169, finca número 8.535.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, el próximo día 19 de mayo, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.177.594
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente el 40
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de
tipo para la subasta, en la cuenta de consignaciones
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de
cuenta 2533 0000 17 00412/1994.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 23 de junio, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
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ción a tipo, el día 21 de julio, también a las doce
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados para el caso de que no pudiera
llevarse a efecto la notificación en el domicilio de
los mismos.

Madrid, 15 de febrero de 2000.—La Secreta-
ria.—8.544.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 382/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «S. A. T. La
Reserva de Cuacos, S. R. L.», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 10 de abril de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2404/0000/18/382/1997, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 23. Local comercial entreplanta alta
señalado con el número 23 del centro comercial,
sito en la parcela II-a-21 de la urbanización Mon-
teclaro, en término de Pozuelo de Alarcón.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de los de Pozuelo de Alarcón, sección primera, al
tomo 467, libro 460 de Pozuelo de Alarcón,
folio 192, finca número 25.345, inscripción primera.

Tipo de subasta: 12.775.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 21 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.284.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Inmaculada Galán Rodríguez, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.678/1991, se tramita procedimiento de ejecu-
tivos 1.678/1991, a instancias de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Entidad
Barrio y Cía., Sociedad Anónima», y don Teodoro
Gómez Barrio y doña Manuela Checa Villalba, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
10 de abril de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 2933/0000/17/167891, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 34.626. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Estepona al tomo 670, libro 473,
inscripción primera. Oficina situada en urbanización

«Bel Air», centro comercial «Barrio», bloque A,
local 4.

Valorada en 9.400.000 pesetas.
Finca número 34.636. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Estepona al tomo 670, libro 473,
oficina situada en urbanización «Bel Air», centro
comercial «Barrio», bloque A, local 9.

Valorada en 7.600.000 pesetas.

Málaga, 3 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—8.276.$

MÁLAGA

Edicto

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Mála-
ga y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de quiebra, con el número 579/93, a instancias de
don Felicisimo Prieto Blanco, representado por la
Procuradora señora Saborido Díaz, contra don
Manuel Martín García, representado por el Pro-
curador señor Díaz Domínguez, en los que es Comi-
sario don Juan Manuel Molina Román y depositario
don Antonio Muñoz de Córdoba, habiéndose for-
mado estado de acreedores se convoca a estos a
primera Junta general de acreedores, a fin de pro-
ceder al nombramiento de Síndicos, según dispone
el artículo 1.068 del antiguo Código de Comercio,
y para deliberar además, sobre la proposición, vota-
ción y, en su caso, aprobación del convenio, seña-
lándose para que tenga lugar la expresada junta el
día 10 de abril de 2000, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, convocándose
por medio del presente a los acreedores del quebrado
don Manuel Martín García y a aquellas personas
que puedan tener interes en el asunto.

Málaga, 17 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—8.195.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 8 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 700/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Tripeaks Grupo, Sociedad
Limitada», contra la mercantil «Alvipla, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de junio próximo, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 2959.0000.18.0700/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda subasta y
que fue de 23.437.500 pesetas, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador


